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Serán snscritoret fcrzcsc» á la Caceta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedsn, y supliendo 

por los demás i o» fondos de las respectivas 

provincias. 

(Jíeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cua'quiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cnmp imiento. 

{Supetior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Secretaria 
Manils, 20 de Octubre de 189?. 

Temando en eODeiderac ión las representacio-
jes que me h a n dirigido el Alcalde Vloe-Pre-
ildente del Exorno, Ayuntamiento de esta Muy 
koble y siempre Leal Ciudad y el Gtaberoador 
oiyil de la p r o v i n c i a en encomio del compor-

ssitímieDto o b i e i v a d o por la Guardia civil V©-
erana desde loa comieEzos d e ^ ^ i o s o r r e c c l ó n , 

para patent izar , en í o r m a ^ l H e ello quede 
nerdo, el alto c precio q i í e ^ ^ l o r e p r e s e n » 

del Gcbierno de S. M., me merecen loa ticte 
^iindiTÍduos del expresado brillante Instituto por BU 
^alor, constancia é inquebrantable adheiión á 

^"España, condicionea que con la de una vi-
[orosa disoiplioa y la satisfaolón con que, cual 

¡ario demuestra el heolio de no haberse dado en 
ios tilas ni un solo caso de delito de deserció;), 

. S oportaron el trabajo extra01 dinario y fatigoso, 
' Qgíconsecuencia de lo anormal de las circunstancias, 

d lacen pueda presentárseles cerno modelo de las 
lora mis preciadas virtudes cívico militares: 

Rs Eite Gobierno general, de acuerdo con el Ca-
loipitán general y en Jefe del Ejército de estas lelas, 

(jfllTieEe en decretar lo siguiente: 
iflcs Art. 1.0 Sa crea con destino á los individuos 
4 la clase de tropa indígena de Guardia civil 

Wrana un distintivo que se denominará «Ea-
'̂ido de Lealtad» para recompensar los serví-

ft Cics especiales y ctnducla ejemplasiíima de dicho 
ei' loitituto. 

.ap Art. 2.0 E l escudo será bordado en seda de 
e ff'o8 colores naoioníles y llevará como lema, en 
^í'8 parte superior, tGu^rdia civil Veterana», y 
,or3611̂  inferior cLealtad.» 
el Art. 3.0 Tendrán derecho á dicho distintivo 
11 ̂  los que se hallan en filas en el día de la fecha 

JjJ ionio les que habieado prestado servicios dorante 
0i*' tiempo en que sufrió alteración el órden público 
de'l8n sido baja por causa del servicio y seguido 
ser Servando conducta intachable, 

reí' Comuniqúese, publíquese y diríjase atento ofi-
r iS0a^r- Capitán general y en Jefe de este Ejér-
^ cito, 

los 

encarecí óndole que, eoaforme'á vivas instan» 
8 de la Ciudad y aceptando Isa insignias del 

. evo especial distintivo con que la misma, por 
jjíoripción pública, desea obsequiar á la Guar-

eivil Veterana, se sirva disponer, si lo estima 
caso, que el acto de la imposición del «Escudo 

Lealtad» se verfique solemnemente y en pa* 
^ público. 

P. D B R l V B R A . 

Sección de Estado. 

^gaoión de España en China y Siam,— j 
^^o, Sr—Muy 8r. mió: Por nota de este j 
i11^—Yamen, se dice á esta Legación de 
, ' á mi cargo á los eíectcs que pudieran re-
Cl0&aiie C0D gÜB nacionalet, que con reterecoia 

á una comunicación del General Tártaro Gober
nador de Cheng-king (Maoohuria) en la que hace 
constar la conveniencia de que los viageros ex-
trangeros de cualquier clase y categoría que sean, 
guarden extriotamente las etépas postales al di
rigirse al Mukden próvias las formalidades es
tablecidas de la presentación de pasaportes á las 
autoridades y las dem ŝ prescritas en los Tra
tados vigentes; con el fin de ser mejor guarde-
dos y preservarlos en lo posible de cualquier 
accidente que pudiera sobrevenirles á causa de 
los malhechores, frecuentes en el terrón o que» 
brado y espesura de los bosques que han de cru-
sane, donde la gente de mal vivir encuentra fá
cil guarida y la impunidad de sus criminales ac^ 
tos,—Con el citado prepósito y el de que la res** 
ponsabilidad de loa funcionarios del Gobierno sea 
también garantida, el Supremo—Consejo reitera
damente ha recomendado al Cuerpo de Represen
tantes Extrangeroa de que» por sus respectivas 
Legaciones se den publicidad para su observancia, 
las reglas y condiciones que todo vlagero tanto 
eclesiástico como seglar, debe observar al dirigirse 
á la citada provincia y atenerse extriotamente á 
h s dictados.—Por si, per eventual circunatancia, 
se presentará en la jurisdicción del digno Gobierao 
á cargo de V. E . algún caso que reclamase dar 
á conocer las ordenanzas vigentes en este Imperio 
á dicho respecto me ea muy grato terer el honor 
de trasladar á coa ocióle oto de V. £ , el extracto 
apuntado de la nota de referencia. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
general, se publica en la Gaceta oficial para ge-* 
neral conocimiento, 

Manila, 22 de Octubre de 1897—M. Diaz 
Gómez. 

Nicolás Añoro, Fiel que fué de Rentas Estancadas 
del distrito de Morong ó sus herederos si hubiese 
fallecido para que en el término de 10 dias con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela oficial de esta Capital, comparezcan en 
este Centro por si ó por medio de apoderado» 
á fin de enterarles un asunto que les interesa,, 
en la inteligencia de que no verificándolo así les 
parará el perjuicio que eo derecho haya lugar. , 

Manila, 16 de Octubre de 1897.—El Interventor 
general del Estado, Rafael Comen ge. i 

INTENDENCIA G E N E R A L H B HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado de Rifas 
f 

de •?« Ftesa para el 24 de Octubre 

Fmrmd*:—Los Cuerpos de la gaarmciÓD; Presidio 
y cárcel Cazadores núm. 1.—Jefa de díñi el Co» 
maedantede de Caladores núm. 4, D, Federico Ca-
bfiñas Pellicer.—Imaginaria: otro de Cszadóres nú
mero 1, tf. Emique Menerdez Cefiisaret.-/e/e ^ara 
el reconocimiento de provisiones: otro de C»b 1 
rís, t>. Miguel Epíeccoor.—ifas^a^ y provisiones: 
Cszadóres núm. 15, l.er Tipitán.— Vigilancia de á 
pié: Artillería Montafl9, 9.0 Teniente.—Fi^/awoiíi 
de clases: E l mismo üuerpo.—Música en la Luneta: 
Artillería. 

Ce órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
I N T E R V E N C I O N GR A L . D E L A ADMINISTRACION 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por el presente se cita llama y emplaza á Don 

Esta Intendeccia general con esta fecha ha te* 
nido á bien autorizar á D. Guillermo Baxter, 
vecino de esta Capital, para rifar en combina
ción con el sorteo de la Real Lotería del mas 
de Diciembre venidero, un cronómetro de oro, 

¡ con cadena y medallón de oro, guarnecido de 
brillantitos, valorados ea quinientos pesos, cons
tando la rifa de doscientas cincuenta papeletas 
con ciento sesenta números al precio de dos 
pesos una, siendo dapositario de dichos objetos 
D. AjejaQ(*ro Blaudeard, que vive en la Ea-» 
colta núm. 1. 

Lo que se publica en la Gaceta de Manila de 
órden del Exorno é Utme. Sr. Intendente general 
para conocimiento del público. 

Manila, 22 de Occubre de 1897,—El Subin
tendente, Cárlos Vega Verdugo. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A 

E a virtud de lo dispuesto por el üxemo Sr. Al
calde Vice-Presideüte del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca i piblioa subasta para su 
remate al mejor postor, la contrata del sumiaisn 
tro de velas de cera blanca labrada en bruto, y 
de esperma, que necesita el Municipio para ilumi
naciones da las Casas Consistoriales, festividades 
y asistencias de tabla, por el término de tres años 
contados deede la fecha en que se poseaione el con
tratista del servicio, sujetándose en un todo al 
pliego de coadiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ay unTü fn 16-1 to en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, el áia 16 da 
Noviembre próximo á las diez de la mañana. 

Manila, 21 de uctubre de 1897.—Barnardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones para sacar á subasta pú
blica la contrata del suministro de velas de cera 
blanca labrada, y de esperma, que necesita el 
Excmo. Ayuntamiento para iluminaciones de las 
Casas Consistoriales, festividades y asistencias 
de tabla, por el término de tres años. 

l ,a E l contratista se obliga á suministrar con 
la debida anticipación y prévlo aviso del Conserge 
de las Casas Consistoriales, las velas de cera blanca 
labrada, y de esperma, que necesite la .'orporaclóa 
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Itóuaicipal para Ui {laminaciones, atenoiooes de l* 
misma y festividades señiladaS por Reglara^nto, 
por el término de tres añis, coatados des la la fe< 
^ha ea qne se posesione el contratista del servioio. 

3.a Las velas de cera, serán blancas, bien la* 
bradas 7 de buena calidad según la maestra qai 
se le prese atará, y las de esperma, serán da cinco 
bagias de clase superior, con p3S9 de 9 1[2 onzis 
6 sean de 0 273 kilógramos, ctda paquete, advir
tiéndose que el consumo de a a año será de doce 
á catorce quintales de V o l a s de cera labrada en 
bruto, ó sean de 552(108 á 641426 kilógramos, 
y de treinta cajas de á 25 paquetes de cinco ba 
jits. las de esperma ó sean de 6'825 k lógramos 
la caja. 

8. a £1 contratista recibirá los cabos de las ve» 
las de cera usadas, por el mismo precio ea que 
remate la contrata, pagandósele unioameate el 
coasumo. 

4 a E a el caso de que el contratista no saml* 
nistro las velas pedidas con anticipación ó no hs 
íicilitare de buena calidad conforme á la mueitra, 
i ocurrirá en la pena de 25 pesos de malta que 
hará efectiva en el Competente papel de pagos al 
Estado y se tomarán de su cuenta lasque h«ya 
de mejor calidad ó iguales á la maestra, en el 
Mercado. 

5.a Se satisfará al contratista mensualmente el 
valor de la cera y esperan consumida, prérla pre
sentación de la caenta documentada y visada por 
el 8r. Concejal lospector de las Cisas Consisto
riales, en la Contaduría del Municipio para su 
Hquidasióa y abono. 

6 a £1 tipo para la subasta será de pff. 40 99 
el quintal ó setn los 46'009 kilógramos de velas 
ds cera labrada en bruto en progresi6n descendente 
y de pís. 3'50 por cada caja de las de esperma, 
también en progresión descendente-

7 a En el oiso de disponer el Exorno. Apun
tamiento la supresión de este servicio, se reserva 
el derecho de rescindir el contrato, prévlo aviso 
al contratista con seis meses de anticipación. 

8 a Las proposiciones para las abasta se pre
sentarán en pliegos cerrados y se arreglarán en 
un todo al modelo que sa laserca á coatinuación. 

9. a Para ser admitido á licitacióa deberá acom 
pañar á la proposición el documento de depósito 
para licitar por valor de pfs. 100(35 constituido 
ea la Tesorería del Muaicipio, equivalente, al 
5 p § el total importe en los tres años. 

10. Según vayan reolbiéadjse los pliegos y 
calificadas las fianzas de lioitaoión, el Presidente 
dará número ordinal á los admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. 

11. Uaa vez resibidos los pliegos, no podrín 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sugetos 
á las consecuencias del escrutinio. 

12. E n la hora preoisa que señale el pliego 
de condiciones, se dará principio á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Presidente en 
alta voz y tomando nota de cada ana de ellas 
el ac uario. 

13. Si hubiese tipo reservada, se publicará 
también acto continuo y tanto en este caso como 
en el de ser conocido dioho tipo, el remate se 
adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz 
la competeate declaración el Presidente, á re 
serva sin embargo de la aprobación del Exoe-
leotísimo Ayuntamiento. 

14. 81 resultasen empatadas dos ó más pro* 
posiciones qne sean las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal por na corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adj idicándose el remate al qae me 
jore más su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones que resaltaron iguales, se hará la ad* 
jadicaoión en favor da aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

15. No se admitirán rec'amaciooes ni obier-
^aciones de ningún genero, relativas al todo ó á 

alguna parte del acto de la subasta, sino para 
ante la Superioridad después de celebrado el re 
mate coa las apelaciones qae la Uy coaceda. 

16. Finalizida la subasta el rematante en* 
dozará en el acto á favor del Ezcmo. Ayunta
miento y coa la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta que se apruebe la subasta y ea 
sa virtud se escriture el contrato á satisfaocióa 
del Municipio, devolviéndose los demás depósitos 
á los interesados. 

17. E l contratista se ai icz irá á satisfacción 
del Excmo. Ayuntamiento ea la cantidad á que 
ascienda el 10 p § del importe total del servi
cio en tres años, que prestará en la Caja de 
la Tesorería del Municipio. 

18. A los diez días de notificado al contratista 
la aprobación de la iaozi que proponga, deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada, me* 
diante cuya entrega le será devuelto el documento 
de depósito. 

19. No tendrá efecto la subasta Interin no 
recaiga la aprobación del Ezcmo, Ayuntamiento 
y se halle estendida la correspondiente escritura 
de obligación. 

20. E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de prorrogar esta contrata por seis meses si asi 
conviniese á sus intereses, 

t i . Todos los gastos dé la sobasta, así como 
los de otorgamiento de escritura y demás docu
mentos necesarios, serán de cuenta del rematante, 
debiendo tanbién satisfacer á la Hacienla el im
porte de las contribuciones que la misma tieae 
33tableo!das 6 que en lo sucesivo se establezcan 
para las contratas de servicios públicos, lo mismo 
que los derechos de inserción en la Gaceta oficial 

22 8i á pesar de las precedentes condiciones 
i altase el contratista al eztoto cumplimiento délo 
33tipulado, se procederá á la rescisión del contrato 
y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del 
mismo, haciendo uso de la fianza en garaatia y 
al embargo de bienes suficientes con lo demás 
prevenido en la Instrucción de subastas de 25 de 
agosto de 1858, exigiéndole además los daños y 
perjuicios que por su incumplimiento diere logar. 

23. Si el Ayuntamiento estimase procedente 
por convenir á sus intereses, modificar el todo ó 
parte de las bases de este pliego de condiciones, 
se reserva el derecho de acordar con el contra» 
tista el nuevo tipo anual del convenio estipulado, 
bajo la garantía otorgada y íunza qae corres
ponda, y si no resultase avenencia entre ambas 
partes, quedará rescindido aquel, sin que el con» 
tratista tenga derecho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. . , N. . , . vecino de . , , . CJU cé.' 

lula personal que exhibe, ofrece tomar á su cargo, 
el suministro de velas de cera blanca labrada en 
bruto, y de esperma, que necesite el Ercmo. Ayun
tamiento, por el término de tres años k partir de 
la fecha en que se posesione el contratista de 
este servioio, por la cant dad de . . . pesoa el 
quintal ó sean 46 009 kilógramos de cera y por 
la de . . . pesos la c-ij* de velas de esperma, coa 
entera sujeción al pliego de condiciones, publicado 
en la Gaceta oficial núm. . . . del día . . . 

Manila, 21 de Octubre de 1897.—Barnardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Excmo. é lltmo. Sr, Alcalde de esta 
Ciudad, se ha señalado el día 16 de Noviembre 
próximo venidero á las diez de su nuñana, para 
contratar de nuevo en pública subasta las obras 
de ensanche del paseo de María Cristina y de
fensa de este, del de Alfonso XU y de la pía va 
hasta la Ermita, con el aumento de un 10 pg 
cu el tipo primitivo ó sea por la cantidad de 
pís. 34 656'60. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Jauta de Almonedas de la Corparaoiói Munioi-

el 
de| 

m 
cht 

pal ea la Sala Capitular de las Casas Consis, ^1 
toriales, hilláadose de manifiesto en esta 8e« b< 
cretaría para conocimiento del público los plig, 
gos de condiciones administrativos y facuUativog 
que han de regir en la contrata. Las proposioio. 
nes serán en progresión descendente del tipo 
arriba indicado y se arreglarán exactamente «| 
modelo adjunto, presentándose las mismas ^ 
pliegos cerrados extendidas en el papel del se. 
lio correspondiente á las, que se acompañará U 
cédala personal del proponen te y ana carta de 
pago de Oepóiito provisional por valor de pe. 
sos 693'14, que se ingresarán en la Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que faitea á cualquiera de estos re< ^ 
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre. 
supuesto señalado. Al principiar el acto de la su. 
basta se leerá la instrucción vigente en la un. 
teria y en caso de proceder á una licitación 
verbal por empate la mínima puja admisible seri 
la de 10 pesos 

MODELO D E PROPOSICION. 

DJU JSf. N. . . . vecino do . . . . concéduh10^ 
personal que exhibe, enterado del anuncio pa< 
büoado por la Secretaría del Excmo. Ayunu 
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia . . . (aqni la fecha) para coa tratar en pú 
blica subasta las obras de ensanche del paseo de 
María Cristina y defensa de este, del de Alfonso 
XII y de la playa hasta la Ermita, y de los 
demás requisit^^ft obligaciones que han de re
gir en la COH i d e dichas obras, se compra 
mete á realizlHPpor su cuenta por la cantidad 
de . . . (aquí enmporte en letra y guarismo), 

Fecha y firma. 

í el| 

3dii 

anal 
SA 

£1 sobre de la proposición tendrá este rótulo; ^ 
Proposición para contratar las obras de ensanche 
del paseo de María Oriitina y defeisa de este, 
del de Alfonso XII y de la playa hasta la Er 
mita. 

Manila, 16 de Octubre de 1897.—Barnardino 
Marzano. 2 

ba 
D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N CIVIL ^ 

D E L 4 S I S L A S F I L I P I N A S . 11(11 
E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 

de 30 del mes próximo pasado, ha tenido á bien iere 
disponer que el día 8 de N membre próxlm' a, 
venidero a las diez de su mafítaa, se celebre snw erioj 
la Junta de Almoned*s de esta Direcdóa ganenl 
y en la Subalterna de la provincia de Albay, 
1.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y reselM. 
de pesas y medidas del l.er grupo de 
provincia bajo el tipo en progresión ascendent» 
de tres mil ochocientos diez y nueve peí 
(pfs. 38l9f») durante el trienio ó sean 
doscientos setenta y tres pesos (jfá. 1273'») ̂  
anuales coa entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á coatinuación se imerta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Silóa de Aotf " 
públicos del expresado Centro directivo sit» ea ^ 
casa núm. i de la calle del Arzobispo 03quiQ3J 
á la plaz» de Morlones en Intramuros á las di^a| 
en punto del citado día. Los» q ie deseen op^ 
en la referida subasta podrán presentar sus ri 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acó*' 
pañindo precisamente por separado el docume^ 
de garaatia corre?pendiente. | 

Manila, 7 de Ojtubre de 1897.—El Jefe de'' 
Sección de Gobernaoiói, Darío de la Revilla. 
Pliego de con liciones para el arriendo del sé. o 

y resello de pasas y medidas, arreglé 
á lo prevenido ea el Superior Decreto de ^or( 
de Noviembre de 1861 inserto en la ^%er 
núm. 259 de 13 del mismo y demis ^ 
posiciones vigentes, h\\ 

i .a S3 arrienda p3r el término da A J I 
añ)a el servicio de sallo y resallo de pflr 
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18 
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¡a 

ei 
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de 
ISO 

re-

0. 

1̂ , de madera sólida 
abrazaderas de hierro. 75 
cavan con iguales con-

lijnes • • 
^ta de madera sólida 

ganta id. id. . . . 

.g del i .er grupo de la proviocia de 
¿ajo el tipo, en pregreiión ascendente, 
. i2 73'> peiot aúnales ó sean de pe-
¡g'y pesos en el trienio, 
¿¿rá obligación del contratista, mientraa 

{ tiempo de su compromiso, tener un 
pesas y medidas, que con su corres^ 

oía al nuevo sistema métrico decimal, 
jtá prevenido, se espreian á continuación. 

Litros, Centilitros HUlUtro* 

37 
3 
1 

chupa id id. 
chupa id. id 

50 
> 

37 
18 

> 

5 
7 112 

Metroí. Centímetros. Milímetros. 
0, castellana id. id. 
braza 

* 835,9 equivs á 835 9 
1 » 671*8 

romana con su piedra correspondiente' 
y marcadas por ei Fiel almo-

la Capital de Manila para que sirva 
Usa al derimir lae cuestiones que puedan 
overse por los compradores ó trañ jantes 
¡legalidad de las pesas y medidas. 
Después de celebrada y aprobada la su« 

el rematante será el único legítimamente 
¡ido para el arreglo, corrección, sello y 
de las medidas públicas. 
Por el cotejo, sello y resello de pesas 

y lias públicas, cobrará el asentista ios 
tbos que se espresan á continu^íón. 

Litros Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

cavan ó 

nedio cavan 
ma ganta. , 

L|0. nedia ganta. 
.'unachupa. . 

¡edia chupa 

na vara cas-
. (ana ó sea. . 

ÜQi una braza, 
d cotejo de 

[da romana y 
[l edras corres-

ludientes 
rdo 

75 
37 

3 
1 
> 
» 

> 

> 
SO 
37 
18 

Metros Centímetros 

> 
> 

50 
75 

Milímetros 

ell* 

Inii 

lias 

)f0' 

,111 

di'' 

835*9 equiv.s á 835*9 
> 67r8 

56 2,8 
37 41» 
9 3l8 
9 3l8 
6 2(8 
3 US 

12 4¡8 
12 48 

25 
a Ai lioitador á quien per la Jan ta se 

leo ere adjudicado el servicio se le entregará 
imi i, debidamente autorizada, si la pidiese, del 
nteerior Deoreio citado de l.o de Noviembre 

1B61, para que en todos los casos cumpla 
ate lo que en el mismo se previene, 

r lagar á reolamaoiones de ninguna es-
qae en casa contrario se castigarán con* 

ch!̂  al gr^do da culpa que encierren. 
* proposiciones se presentarán al Pre*» 

de la Junta en pliego cerrado, coa 
o al modelo adjunto, espresando con toda 
^ en letra y número la cantidad ofre* 
Al pliego de la proposición se acampa • 
precisamente por separado el documento 
aoredite haber depositado el proponente 
a Caja de Depósitos de la Tesorería gs-
^ Hioienia pública ó en la Adminí3« 

dieí̂ a Depositaría de la provincia respectiva, la 
t a i d e pf<. 190 95 sin cuyos indispensa* 

^qaiaitos no será válida la proposición. 
\ ^i al abrirse los pliegos resultasen dos 
11 proposiciones iguales, conteaiando todas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licita-
yerbal entre los autores de las mismas por 

JMe diez minutos, tramcurridos los cuales 
J^icirá el servicio al m?jor postor. E n el 

no qnerer los postores mejorar verbal-

,Us posturas, se hará la adjudicación al 
' ^ pliego que se halle señalado con el 

°t0 ordinal más bajo. 
' C o n arreglo al art. 8.0 déla Instrucción 
• ̂  por Real órden de 85 de Agosto de 

sobre contratos públicos, quedan abolidas 

las mejoras del dleimo, medio dieimo, cuartas 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del iSs» 
tado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sos respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á es capción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
les diez días siguientes al de la adjudicación del 
servicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge
neral de Administración civil, cuando se cons
tituya en Manila, ó del Jefe de la provincia 
ctHodo el resultado de la subasta tenga lugar 
ea ella. L a fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en la Caja de depósito de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adju
dicación se verifique en esta Capital y en la Ad-
mistración de Hacienda pública cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en ñocas 
solo se admitirán éstas por la mitad de su va
lor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y 
valoradas por la Inspección general de Obras pú 
blicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado Con
sultor de esta Dirección general. E n provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa» 
bilidad de que las fi icas que se presenten para 
la fianza, llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de nin-
gú i modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, 
así como las acciones del Banco Español Filipino 
no serán admitidas para fianza en manera al
guna, aquellas, por la poca seguridad que ofre
cen, y las últimas por no ser transteribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. E n el término de cinco dfas después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisi
ble la fianza presentada, deberá otorgar la co
rrespondió ate escritura de obligación constituyendo 
la fiioza estipulada, y con renuncia de las leyes 
en su í*vor para en el caso de que hibiera que 
proceder contra él; más si se resistiese á incerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es 
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.0 de la Real Instrucción de subastas ya 
citada de 27 de febrero de I852, que h la letra 
es como sigue:—c Cuando el rematante no cum* 
pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reola-
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al se
gundo. Qie satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subasta, y aún 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las resv 
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de 
la Adminiitración á perjuicio del primer rematante.» 
•—Una vez otorgada la escritora se devolverá al 
contratista el documento de "depósito á no ser 
que éste forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata 
ú oro menudo, y por meses anticipados. E n el 
caso de incumplimiento de este artículo, el con-

tratista perderá la fianza, entendiéndose ta in
cumplimiento transcurridos los primeros meto» 
días en que debe hacerse el pago adelantado de 
la mensualidad, abonando su importe la fianza j 
debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, 
si consistiese el metálico, en el improrrogable 
término de quince dias y de 00 verificarla se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecida» 
en la Regla 5.a de la Real Inatrucclóa de 37 de 
Febrero de 1852 citada ya, en cond oiones ante
riores. 

14. E l eontratlsta no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consig
nada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos que te le exigirla en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. L a primera 
vez que el contratista falte á esta condición pa» 
gará los diez peso» de multa, la segunda falte 
será castigada con cien pesos, y la tercera ooir 
la rea oí ció a del contrato bajo su responsabilidad» 
y con arreglo á lo prevenido en el art. B.o de 
la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio do 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo pare 
los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de loe puebloe 
harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxi
lios pueda necesitar para hacer efectiva la co-
braeza del Impuesto, debiendo facilitarle el -pri*-
mero una copia autorizada de estas ^condiciones. 

16. SI el contratista, por negligencia, 6 mala 
fé, diere lugar á la imposición de maltas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto 
de lafianz* la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde-
el día siguiente al en que se comunique al con* 
tratista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los Intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su volunte!, y bastante i 
perjuicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real 5r-
den de 18 de Ootubre de 1858, los repreientao-
tes de los propios y arbitrios se reservan el de
recho de rescindirle este contrato, ai así conviniese 
á sus Intereses, próvia la indemnización que mar* 
can las leyes. 

19. E l contratista és la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le oonvi-
niere, subarrendar el arbitrio; pero encendiéndose 
siempre que la Administración no coatrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que p)r tal subarriendo-
pudieran resultar al arbitrio será respocsable 
única y directamente el contratista. L i s suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que su contrato ós una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contra-
tista como los subarrendadores y oomisionadoa 
que nombre, deberán proveerse de los correspon
dientes títulos, facilitando aquel m a relación no
minal al Jefe de la provincia para que por se 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la publi
cidad necesaria, 6 fia de qus nadie alegue igno-
rmeia. 
^ 2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrito se resolverá por lo 
vía oontenoioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copus y testimonios que sea ne
cesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderán valido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Escmo» Se» 
ior Director ganeral. 
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24. L a Admin i s trac ión ge reseira el derecho 
^ prologar este contrato por espacio de teis me* 

Si ssi cotTÍnif re á sus interese», ó de reecin-
aÜrle, p r é v i a la isdemuizaoión que marca las leyes. 

5̂&#g$'Tiei-qiDt Id 39 ,Í)Ü\\¿HIÜ ía 6?6f*si?soo • 1 
Cláusula adicional. 

Si dorante el ejercicio de la contrata se apro« 
1)ará por ei Gobierno de S M. nuevo pliego 
de condiciones para este servicio se reserva la 
Administración el derecho de acordar con el con-
íratista e l xmevo tipo ancal del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bsjo l a garantía 
da la etctitora otorgada y fiacz» que corresponda 
y sino resoltará acuerdo entre ambas partes que
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho ¿ indemnización alguna. 

Mtnila, 7 de Ootubre de 1897,—El Jtíe de la 
Sección d© GobernacUn, Darío de la Revilla. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de 

Conciertos. 
Don N. N . vecino de N. ofrece toma á su 

Irmiao de tres sños el arriendo del 
resello de pesae y me das del l.er 
ia provincia de Alb&y por la cantidad 

pesos (pfs. . . 0 anuales, ó sean. . . . 
, . , ,) durante el trienio y con entera 
al pliego de condiciones publioado en 

núm. . . . de la Gacela del dia. . . . 
Acompaña por separado el documento que 

«credita haber depositado en. , . . . la cantidad 
(pfs. 190495 ) 

Pecha y firma del licitador. 

E l ConMüdsnte Encargado del Despacho del Ba-
talléD C^aadores Rxpedíoknano núm. 9. 

Hago eaber: Que teniendo que adquirir eate 
20CO zepatts, se ocnvoca á ona pública 

en esta Phza, á las 9 de la mañana 
del dia 31 dd actual, con sujeción al pliego de 
condioioí es que se hglla de matifiesto en las ofi
cinas de l mismo, sitas en la Procuración de|Ios 
P. P. ¿ g n s i k o s . 

Para t tmar parte fn dicha licitEción, los pro-
poneníee d e i e r é n lemitir con la opor tun idf id de 
bida, sng propcsicicnes en pliegos cenados sjus 
t sdcs t i mtde)© que se eejresa BI pié de l i t é 
anBBoio accmpsfí dos de la g g r s n t í a correspcn-
diente y del d c c u m e i t o que fccrediíe £U aptitud 

iega! para contratar. 3 
M a n i l a , 23 de Octubre 1897.--f i l Coronel En

cargad© del DespBcho, Rafael GorzaUz. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F . de T. veciro de . . . . enterado del 

anuncio y pliegos de condicioEes psra contratar las 
1© se espresen en el sntericr isserto, se 

é hacer dicho contrata, ocn la rebaja 
per ciento sobre ei total importe. 

Fecha y firma del proponeníe. 

Chacote Juez de 1 a instancia de5 Juzgado 
del distr i to de Qu'apo por sust i tución Tegiameataria. 

Por él p.gssote cito Üamo y emplíizo a los proce-. 
ssdos Tíodoío de los Santos ind'o soitero de 48 sños 
fie e d a é de oficio jornalero natural y vecino de! arra
bal de SasBpaloc y Msuiicio Martínez indio viudo de 

ú natuia> y tecino de dicho arraba' y 
sor para que por el té r ra no de 30 dias 

ia publicación de pxesente en la Ga-
e esta Capita) comparezcan en este juz-
ie ser not fie do de la Rea' ejecutoria re
causa n ú m . 5324 seguidu de ofico contra 

los « i s m o s por hurto baio apere bimiento que de no 
hacer © as í le p?rar£n ÍCS perjuicios que en derecho 

tmJaiere l»gar. 
Dado es Msajia y Juzgado de i . a instancia de' mismo 

á 19 de Octubre de 1897.—Aiñe o C h i c o t e . — m e m/, 
| D i é A. J S ú 

ceta oficia 
gado a ñ* 
caxda en 

Don Manuel García y García Juez de i .a instancia 
en propiedad del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la proce
sada ausente Gerarda Baut sta Indon natural de Santa 
Cruz provincia de la Laguna hija de Manuel y de Ma
r á de 14 años de edad criad»? que fué de Don Andrés 
Sarmiento vecino de la casa núm. 58 de 'a calle Ma
gallanes de esta < iudad para que en el térm no de 
30 dias contados desde la publ icación de este edicto 
en la Gaceta oficia' de esta Capital se presente en 
este juzgado sito en la caIJe de Sto T o m á s número 
r á prestar su inquisitiva en la causa núm. 75 por 
hurto apercibida que de no hacerlo dentro del expre
sada término se acordará contra ella lo que en dere
cho haya lugar. 

D?do en Manila á 21 de Octubre de 1897.—Manuel 
G. G a r c í a . — A n t e mí, José Moreno. 

Por e' presente cito 1 amo y emplazo al procesado 
ausente ^ntonino Ortiz Lolloza natural de Nagcarlang 
(Laguna) hijo de Teodoro y de Rufina de 14 aüos de 
edad criado que fué de Don José E. Flores vecino del 
arrabal de > a n Fernando de Dilao para que en el 
t é rmino de 30 dias contados desde la pub' cac ón de 
este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presente en este juzgado s to en la ca' e de Santo 
Tom4s núm 1 * contestar los cargos que contra el 
mismo resulta de )a causa núm. 76 por hurto aperci
bido que de no hacerlo dentro del espresado término 
se . cordari contra el lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 21 de Octubre de 1897,=-= Manuel 
G. Garc ía .—Ante mí, José Moreno. 

Don Alberto Barreto y Blanco Juez Paz en propiedad 
del distri to de Binondo. 

Por e l presente cito llamo y emplazo á Apolonio 
Reyes soltero de 22 años de edad natural y veemo del 
arrabal de Tondo cuyo ú't'mo domicilio fué en e l 
barrio de Lecheros y casa de un llamado Capi tán Fe
l ipe de oficio carretonero p^ra que en el t é r n r n o de 
9 dias contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital comparez-a en este 
juzgado de Paz sito en la ca le de lolo núm. 28 para 
celebrar juic o verba de fa tas contra e! chino Y u -
Ch onqu-n sobre lesiones apere bido que de no hacerlo 
dentro del expresado término e pararán ¡os perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 

Hado en ei Juzgado de Paz de Binondo á 22 de 
Octubre de 1897 — A borto Barreto. = A n t e mí, Na-
zario Dimayuga 

Don Eduardo Galván y López Juez de 1 a instancia de 
Cavite y su p ovinc a. 

Por el presente cito l'amo y emplazo á Gregorio 
Eduviges rasado de 39 años herrero de oficio natural 
y vecino de B nondo domiciliado anteriormente en i a 
ca le Barcelona núm. 20 ó 22 para que en el t é r n r n o 
de 6 diss contados desde la publ eación Se este edicfo 
en la Gaceta de Manila comparezca ante este juzgado 
ó en sus cárceles á responder los cargos que contra 
el mismo resu ta en 'a causa núm. 57 que se instruye 
contra e! mismo por hurto y en caso contrario de 
ser dee arado rebe de parando los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Á 'a vez en nombre de S. M . el Rey (q D. g.) ex
horto y requiero y en el mió ruego y encargo á todas 
las autor dades tanto civiles como militares para que 
cuanto vea ei presente procedan la busca aprehensión 
y remisión á este juzgado caso de ser hab do al ci>» 
tado procesado 

Dado en Cavite á 19 de Octubre de 1897—E. GaU 
v á n . — P o r mandado de su Sria., Alfonso Mamblona. 

este juzgado ó en sus cárceles á responder IQ3 
que contra los mismos resultan en 'a causa Q̂ J 
por lesiones mutuas apercibidos en caso Co' 
de ser dec arados rebeldes parando es los perjuic; 
en derecho hubiere ugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autor, 
asi civiles como miitares para que procedan l a . 
de dichos procesados y en su conducción á $1 
gado ceso de ser habidos. 

Dado en Cavite á 20 de Octubre de 1897.55 
v á n . — A n t e mí. , Alfonso Mamblona. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr Juez de 
taucia de esta provincia en providencia de e 
dictada en la causa núm 41 por cohecho se ci¿' 
med o de la presente á los individuos Aduano 
Luis Bernal Hermógenes Santos M guel H lado 
riano Flores residentes en el pueb'o de la Caridad 
que dentro del término de 6 dias contados 
inserción en la Gaceta de Manila se presente en 
gado de i . a instancia de la misma á rendir] 
ración en la causa indicada bajo apercifrmientoj 
que hub ere lugar en derecho sino l o venficarea, 

Cavite, 20 de Octubre de 1897.—El Escribaaj 
fonso Mamblona. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de r a iasi 
de ia provincia de Pangasinan. 

Por el presente ci to llamo y emplazo al \i 
Dionisio Joaquín veesna del pueblo de S. Cárlj 
esta provincia para que en el té rmino de 9 dii 
presente en este juzgado para prestar declaracón 
causa núm 173 de! 97 seguida de oficio contra 
genio Serrano por denuncia falsa apercibido que | 
hacerlo se le p a r a r á " los perjuicios que en derecbi 
ya tug*r. 

Dado en L i n g i y é a á 19 de Octubre de 1897.-! 
R a m ó n . — P o r mandado de su b r ú . , Santiago 
vara. (É 

Don Antonio TrtijiHo y Sánchez Juez de r.a 1 
cía de la V i la de L'pa y su parti Jo. 

Por el pr senté cito l lamo y emplazo al procei 
ausente Liberato L'areaa vec no dei pueb o de Taiil 
para que por e té rmino de 30 dias contados d 
Ja pub ' icacióa de este edicto en ia G ceta oficia 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pó 
de esta Cabecera para responder de las resultas 
causa núm. 127 que se sigue en este juzgado c| 

el mismo por iesiones graves apercibido que de nc 
ce r io dentro del citado té rmino se le pararán los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Uado en h V i l l a y Cabecera de L pa i 20 de 
bre de 1897.-Antonio Truj i l io .—Por mandado 
Sría , , Matías Raymundo. 
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Por la presente requisitoria se llama y busca al pro
cesado Felipe Herrera natural y ve-ino de Imus indio 
casado crayor de edad escribiente para que dentro de1 
término de 6 diss i contar desde e' en que tenga 
lugar la inserción de esta en la Gaceta de Manila com • 
parezca á este juzgado ó en las circeles por haber 
decretado su pris ón provisional en la causa que se e 
sigue por tentativa de asesinato apercibido que de no 
verificarlo se rá dec'arado rebelde parindole los perjuicios 
cons guientes. 

A su vez ruego á todas las autor dades así civiles 
como m i l tares procedan á la pris 'ón y c o n d u e n ó n á 
estas c á r c e e s caso de ser h í b i d o ei referido Felipe 
Herrera. 

Dado en Cavite, 22 de Octubre de 1897.«=E. Ga lv in . 
—Por mandado de su Sría., A í o n s o Mamb ons. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados Jacinto Sauquillo so tero de 22 años de edad 
Guillermo Virata de 35 años también soltero Pablo 
Sanquillo mayor de edad soltero natura'es y vecinos 
todos de Imus y Simeón Montoya de 28 años casado 
natural y vec no de Cavite Viejo para que en e; t é r 
mino de 6 dias contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Manila comparezcan ante 

Don José M.a Gutiérrez Répide 'uez de r.a insta 
en propiedad de ia provincia de T á r i a c . 

Por el presente c to Hamo y emplazo a l proceí 
ausente Pioquinto de los Reyes para que por el íérc^Dí 
de 15 dias contados desde la inserción del p^ífat 
en la Gaceta ofic al de Manila se presente en 
uzgado i oir Real suto recaído en la causa núm. 
apercibido que de no hacer'o se le pararan ios pí 
cios consiguientes. 

Dado en T á r i a c á 21 de Octubre de 1897 -
M.a Gut iér rez .— 'or mandado de su ¿r ía . , & 
^amonte, Bernard no Sapirol. 

Por el presente c to Tamo y emp'azo al proce 
Domingo l?undalian para que den'ro de. térm no <| 
dias contados desde la inserción de este edicto eola 
ceta oficial de Man la se presente en este juzgadoI 
oir Real auto recaído en la causa núm. 2709 conw 
m'smo por hurto apere biéadole que de no hacerlf 
parará ios perjuicios que hubiere lugar. >, / • 

Dado en el Juzgado de T á r i a c á 21 de 
de 1897 = j Q s é M a Gutierez.—Por mandado ^ ' ^ t 
Sr ía . , Nazario Samonte, Bernardino Sapirol. 

K\ 
«8t| 

Por el presente cito ' lamo y emplazo á Isaac 
indio soltero de 25 años de edad natural y 
de Gapan de oficio labrador par* que dentro "JF0' 
dias contados des le la publicación dei presente e 

lía 
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á 
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en la Gaceta oficial comparezca en este juzg1 
objeto de extinguir la condena que le fué impuej 
la causa núm. 2434 por hurto apercibido que 
hacerlo dentro de d'cho término le pararán loS 
juicios que haya lugar. ¡JL 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de Tara0,,*01 
20 de Octubre de 1897.—J08^ M«a Gutiérrez 
nos, Nazario Samonte, Bernardino Sapirol. 
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